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De Clerck y Eduardo Cobas

Hacia una seguridad
privada común

En el transcurso del III Seminario
Europeo de Seguridad Privada se

ha puesto de manifiesto la situación del
sector en los diferentes estados miem-
bros de la Unión Europea, y los retos a
los que se enfrenta en el futuro con una
adaptación pendiente a la Directiva Co-
munitaria de Servicios.

Dentro de este seminario se efectua-
ron diversas intervenciones de repre-
sentantes españoles, en las que se puso
de manifiesto la situación concreta de la
seguridad privada en nuestro país y sus
principales reivindicaciones. A este res-
pecto, Carlos Blanco, miembro de la
Junta Directiva de Aproser, explicó que
“el mercado español es uno de los más
fuertes y consolidados de Europa. Su
fortaleza se debe, en gran parte, a que
es un sector bien estructurado y con un
desarrollo legislativo muy completo, a

lo que se une unas amplias garantías
ciudadanas”. Apuntó que “el mercado
español de seguridad se enfrenta, en la
actualidad, a una serie de problemas,
de los que quizás el más importante en
estos momentos sea la escasez de recur-
sos, acrecentada por la rigidez legislati-
va. Asimismo, la escasa transferencia
de información entre la seguridad pú-
blica y la privada constituye un proble-
ma para su correcto funcionamiento”.

En este mismo sentido se pronunció
Mariano Fernández Bermejo, Fiscal del
Tribunal Supremo, quien denuncia “las
tensiones existentes respecto a el ejerci-
cio del control público al regular las
condiciones de acceso a la habilitación
para el ejercicio de funciones de vigi-
lante de seguridad, y en el control por la
administración de las pruebas de acce-
so para la habilitación de vigilantes”.

En su opinión “existe la necesidad
de que desde la administración se agili-
cen los modelos de acceso”, y asegura
que “debe haber pruebas con una pe-
riodicidad tal que si existen demandan-
tes del empleo la administración no sea
un freno”. (página 5) •

Entrevista / Antonio Bertomeu
Fraisolí, Gerente del Área
Operativa en la Dirección Cor-
porativa de Protección Civil y
Seguridad

“La seguridad
privada es la base
fundamental de
nuestros
dispositivos”

Desde el Área Operativa de la
Dirección Corporativa de Pro-

tección Civil y Seguridad de ADIF,
Antonio Bertomeu, responsable de la
protección de las infraestructuras fe-
rroviarias, asegura que “a través de
las empresas de seguridad privada
contamos con un gran capital huma-
no y unos eficaces sistemas de segu-
ridad”. Por ello, considera impres-
cindible el apoyo y la colaboración
de la seguridad privada en sus dispo-
sitivos. (página 8) •

En directo / Consuelo Rumí, Secre-
taria de Estado de Inmigración y
Emigración

“La Administración no
está cerrada a que los
puestos de trabajo con
déficit de cobertura 
puedan cubrirse
por trabajadores
extranjeros”

“El proceso de normalización de
trabajadores inmigrantes que ha

tenido lugar de febrero a mayo pasados
ha sido un éxito”, según la secretaria de
Estado de Inmigración, Consuelo Rumí,
para quien este proceso ha permitido que aflorara mucha economía sumergida, lo
que, a su vez, posibilita que medio millón de extranjeros se hayan incorporado a
puestos de trabajo de manera legal. (página 3) •
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Diversos factores de índole tanto europea como nacional
confluyen en poder afirmar que estamos en los albores de

un posible cambio en la legislación española de seguridad pri-
vada. Tal y como evocaba recientemente D. Mariano Fernández
Bermejo, Fiscal del Tribunal Supremo, en su reciente interven-
ción en el III Seminario Europeo de Seguridad Privada, la in-
corporación de nacionales hispanoamericanos, la agilización
del sistema de acceso a la profesión y la búsqueda de una solu-
ción a la problemática de la responsabilidad civil de terceros
son cuestiones que demandan una respuesta por parte de las au-
toridades públicas y del propio legislador. 

Las implicaciones de la propuesta de Directiva Europea de
Servicios puede desembocar en la elaboración de una norma

europea específica para el sector de transporte de fondos y,
muy probablemente de la vigilancia, lo que unido a otras ac-
tuaciones, pueden conducir a una necesaria reforma de nuestro
actual marco legislativo.

La reciente posibilidad ofrecida a los agentes del sector pa-
ra manifestar por escrito acerca de sus propuestas específicas
sobre las necesarias modificaciones legales y reglamentarias
de nuestra legislación es sin duda alguna un importante y po-
sitivo paso. 

Desde APROSER sólo podemos expresar ponernos al ser-
vicio del legislador para sugerir todo aquello que, en nuestra
opinión, entendemos preciso para el presente y futuro de nues-
tro sector. Estamos sin duda en tiempos de cambio. •

Inquietudes del SectorInquietudes del Sector
Tiempos de cambio

Desde que comenzamos a editar
este Boletín han sido muchas y

muy importantes las personalidades
relacionadas con la Seguridad Privada
que nos han hecho el honor de expre-
sar sus opiniones a través de sus pági-
nas. Hemos tenido ministros, altos
cargos de la Administración, especia-
listas reconocidos de nuestro sector -
españoles y extranjeros-economistas,
sociólogos, etc y todos ellos nos han
aportado su conocimiento a una reali-
dad empresarial que es el entramado
de nuestro día a día.

Sin embargo, en esta ocasión las
declaraciones a nuestra publicación de
la secretaria de Estado de Inmigración
y Emigración, Consuelo Rumí, han
entreabierto una rendija en el muro
con el que, invariablemente, se está es-
trellando nuestro sector a la hora de
contratar trabajadores: la posibilidad
de que la Administración reconozca la
necesidad de poder contratar inmi-
grantes para las tareas de vigilantes de
seguridad.

Como hemos dicho tantas y tantas
veces, tenemos una reglamentación de
las más estrictas de la Unión Europea.
Y a la hora de abastecernos de mano
de obra nos encontramos con la prohi-
bición de habilitar como tales a todos

aquellos que no sean españoles o per-
tenezcan a la Unión Europea. 

Esta norma deja fuera a los proce-
dentes de todos los países latinoameri-
canos que, por otra parte, están contri-
buyendo a mantener y potenciar el
dinamismo de la economía española al
tiempo que a reactivar nuestro escaso
crecimiento demográfico.

Pues bien, ahora, la Secretaria de
Estado de Inmigración ha declarado
que “la Administración no está cerrada
a que los puestos de trabajo, con défi-
cit de cobertura, puedan cubrirse por
trabajadores extranjeros”.

Y qué mas déficit de cobertura que
el de la Seguridad Privada en el que,
actualmente, se necesitan en torno a
los 20.000 puestos de trabajo. Puestos
que permitirían dar servicio a muchos
de nuestros clientes que lo demandan;
que colaborarían  a seguir creciendo a
un sector ahora cercenado por la falta
de mano de obra; que disminuirían el
índice de paro y, sobre todo, que al
prestar servicios de vigilancia y segu-
ridad contribuirían a que la sociedad
española se sintiera más protegida.

España está creciendo en la última
década muy encima de la media de la
UE con la creación de mas de seis mi-
llones de puestos de trabajo y esto es

un atractivo innegable para convertirla
en foco de atención de personas que
buscan mejorar su calidad de vida. En
este periodo de tiempo la población de
personas que viven en nuestro país ha
crecido en tres millones a pesar de que
todas las previsiones presagiaban el
estancamiento poblacional y el enveje-
cimiento de sus habitantes. Y este giro
ha sido gracias a inmigrantes proce-
dentes de todo el mundo entre los que
destacan los procedentes de Latinoa-
mérica.

La Administración está satisfecha
con lo que ha supuesto la regulariza-
ción de los mas de medio millón de
extranjeros. Trabajadores que han ve-
nido a solucionar problemas empresa-
riales, a cubrir puestos de trabajo y a
generar riqueza que repercute, tanto en
las familias como en el país.

Por eso esperamos de la Adminis-
tración que atienda las peticiones que,
año tras año, le venimos haciendo pa-
ra poder contratar inmigrantes de otros
continentes -con las limitaciones o es-
pecialidades que desee introducir el le-
gislador-, lo que significará un mayor
desarrollo del sector en España, una
mas amplia oferta de mano de obra y,
por lo tanto, una mayor calidad en los
servicios. •

Una rendija en el muro
E D I T O R I A L



¿Cómo valora usted la situación
de los emigrantes en España después
de las últimas normas dictadas por el
Gobierno para la regularización de
su situación en nuestro país?

El proceso de normalización de tra-
bajadores inmigrantes que ha tenido lu-
gar de febrero a mayo pasados ha sido
un éxito, tanto desde un punto de vista
económico como desde una perspectiva
social. Con él hemos conseguido que
aflorara una buena parte de la economía
sumergida, lo que ha producido que más
de 500.000 ciudadanos extranjeros se
hayan dado de alta en la Seguridad So-
cial. Este hecho se convertirá, en el pre-
sente año, en un importante aumento de
recaudación. Desde un enfoque social,
este afloramiento de economía irregular
ha permitido que ese medio millón de
trabajadores extranjeros abandonaran su
condición de ilegales para convertirse en
ciudadanos normales con los mismos
derechos y obligaciones que los trabaja-
dores españoles.

¿Cómo es la política de inmigra-
ción española en comparación con la
del resto de los países europeos?

Voy a contestarle con las palabras
del comisario de Empleo y Asuntos So-
ciales de la Unión Europea, Vladimir
Spidla, que en una recientes declaracio-
nes ha dicho que los países de la Unión
Europea deberían imitar a España en la
regularización de inmigrantes, porque es
la mejor manera de acabar con el traba-
jo clandestino. El comisario ha dicho

En directo
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Consuelo Rumí,
Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración

«La Administración no está cerrada
a que los puestos de trabajo
con déficit de cobertura puedan cubrirse
por trabajadores extranjeros»

La normalización de los trabajadores inmigrantes en nuestro país
“ha sido un éxito” en opinión de la Secretaria de Estado para la
Inmigración y Emigración, Consuelo Rumí, ya que con esta medida
“se ha conseguido que aflorara parte de la economía sumergida”.
Rumí, licenciada en Psicología y especialista en Educación, ha
desarrollado su trabajo en el terreno de los asuntos sociales y la
educación. En julio de 2000 es elegida Secretaria de Políticas
Sociales y Migratorias de la Comisión Ejecutiva Federal del PSOE,
y en 2004 es nombrada Secretaria de Estado de Inmigración y
Emigración, puesto desde el que regula las políticas relativas a los
inmigrantes.

➤



textualmente: “España, a mi enten-
der, ha aprobado medidas muy valerosas
y mi único comentario es que los resul-
tados están a la altura de las circunstan-
cias. Todos deberíamos imitar a España
en este caso, deberíamos limitar también
el trabajo clandestino”. Entiendo que
son suficientemente expresivas.

Integración

¿Cuáles son los colectivos de inmi-
grantes que más se integran en la cul-
tura y la sociedad de nuestro país?

En este tema no me gusta hablar de
colectivos sino de personas. La voluntad
de integración es lo que prima, más que
el colectivo; por eso, podemos encontrar
tanto inmigrantes latinos, como árabes o
subsaharianos totalmente integrados y
personas de estos mismos colectivos

que, prácticamente, en las mismas con-
diciones sociales, no lo están. No obs-
tante, es evidente que quienes más faci-
lidades de partida disponen, porque
compartimos el mismo idioma y raíces
históricas comunes, son los inmigrantes
latinoamericanos.

El sector de la seguridad privada
lleva años sufriendo una escasez de
mano de obra. En estos momentos
hay cerca de 20.000 puestos de traba-
jo sin cubrir. Una de las posibilidades
para hacer frente a esta situación es

que se permita la incorporación de
los inmigrantes a la profesión. ¿Cuál
es la postura de la Administración al
respecto?

Como ha quedado claro con el pro-
ceso de normalización para trabajadores
inmigrantes, la Administración no está
cerrada a que los puestos de trabajo con
déficit de cobertura puedan cubrirse por
trabajadores extranjeros.

¿Cómo han afectado los sucesos
ocurridos en Ceuta y Melilla a los in-
migrantes que están en nuestro país y
particularmente a los africanos?

No creo que afecte en nada a la si-
tuación que tienen en nuestro país los
inmigrantes africanos. Han sido unos
incidentes puntuales que nada tienen
que ver con los inmigrantes que ya es-
tán en España. •

El afloramiento de
economía irregular ha
permitido que medio millón de
trabajadores extranjeros
abandonaran su condición
de ilegales
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En directo

La Unión Europea
debería imitar a España en
la regularización de
inmigrantes porque es la
mejor manera de acabar con
el trabajo clandestino
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III Seminario Europeo de Seguridad Privada

HACIA UNA SEGURIDAD PRIVADA COMÚN
El III Seminario Europeo de Seguridad Privada, organizado por la Dirección General de la Policía y el
Ministerio del Interior, reunió, el pasado mes de noviembre, a representantes de la seguridad pública y privada
de todos los países de la Unión Europea (UE). En el transcurso del mismo se abordaron, entre otros, la
adaptación del sector a la Directiva Europea de Servicios y los problemas derivados de la misma y la situación
actual de la seguridad privada en los diferentes Estados integrantes de la UE.
A continuación ofrecemos el resumen de algunas de las ponencias más interesantes.

El fiscal del Tribunal Supremo, Mariano Fernández Berme-
jo hizo un recorrido por la historia de la seguridad privada

en España y reflexionó sobre los problemas actuales a los que
se enfrenta y las posibles soluciones a los mismos. 

Para Bermejo en la actualidad debemos preguntarnos si “el
sector económico de la seguridad privada está en condiciones
de afrontar los nuevos retos que en estos momentos están sur-

giendo. Por un lado, la necesidad de incorporación de avances
tecnológicos para hacer frente al enorme aumento de la de-
manda de estos servicios, derivado en buena medida de la si-
tuación económica, que es buena en general, pero también de
la aparición de nuevas formas de terrorismo”.

“En este momento el sector de la seguridad privada nos
muestra un área de actividad económica, un área de servi-

Mariano Fernández Bermejo, Fiscal del Tribunal Supremo

La evolución de la seguridad privada en España y su futuro

En el mercado europeo de seguridad privada existen
30.265 empresas que tienen contratados a 1.054.000 vi-

gilantes. Los seis primeros países, por número de vigilantes,
son: Alemania, España, Francia, Italia, Polonia y Reino Uni-
do. Entre ellos tienen el 75% del mercado europeo (787.631
vigilantes). Alemania, España, Francia y Reino Unido son
los cuatro países con mayor facturación; entre los cuatro re-
únen un 67% (16.271 millones de Euros).

Los principales objetivos del mercado europeo de seguri-
dad se pueden agrupar en cuatro puntos: prevención del de-
lito, colaboración entre la seguridad pública y la privada,
transmisión de información y colaboración entre los países
miembros de la UE.

Si nos centramos en el análisis del mercado español po-
demos decir que es uno de los más fuertes y consolidados de
Europa. Su fortaleza se debe, en gran parte, a que es un sec-
tor bien estructurado y con un desarrollo legislativo muy
completo, a lo que se une unas amplias garantías ciudadanas.

El mercado español posee un convenio colectivo a nivel
nacional y está integrado por empresas fuertes y solventes

con una alta preparación técnica.
Por otra parte, la sociedad cada día está más conciencia-

da de la necesidad de contar con seguridad privada para la
protección de bienes y personas. Además, la Administración
muestra confianza en el sector.

Sin embargo, el mercado español de seguridad se enfren-
ta, en la actualidad, a una serie de problemas, de los que qui-
zás el más importante en estos momentos sea la escasez de
recursos, acrecentada por la rigidez legislativa. Asimismo, la
escasa transferencia de información entre la seguridad públi-
ca y la privada constituye un problema para su correcto fun-
cionamiento. 

Por ello, los principales objetivos del sector pasan por
agilizar las modificaciones normativas ya propuestas, exigir
cumplimientos societarios y laborales y fomentar el I+D+I,
impulsando opciones imaginativas y arriesgadas. Además, es
necesario buscar activamente la integración de las funciones
clásicas y las correlacionadas bajo la dependencia de los de-
partamentos de seguridad y alcanzar un compromiso real de
intercambio de información y apoyos. •

Las empresas de Seguridad en el nuevo espacio de la Unión Europea

Perspectiva nacional española

Carlos Blanco, director nacional de Eulen Seguridad y miembro de la junta directiva de
APROSER, abordó en su ponencia la situación de la seguridad en Europa desde la
perspectiva española, y dibujó las líneas fundamentales de la situación actual del sector de
la seguridad privada en nuestro país.

➤
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El Gerente de la Asociación Profesional de Compañías
Privadas de Servicios de Seguridad (APROSER),

Eduardo Cobas, expuso la situación de la seguridad en los
países de la Unión Europea (UE) desde una perspectiva in-
tegradora. El modelo europeo de seguridad privada resulta
de la conjunción de la actuación de muy diversos agentes y
factores. En la declaración conjunta de CoEES y Uni-Euro-
pa realizada en Madrid, en el 2004, se trataron algunos de
estos tales como: los marcos legislativos a nivel nacional, la
implicación de las instituciones europeas, la concienciación
de las empresas y el diálogo social entre empresas y agen-
tes sociales. 

Si analizamos el sector de seguridad privada en Europa
podemos observar que se ha producido un crecimiento cons-
tante, y que las causas son diversas. Por una parte, el proce-
so de externalización de las actividades de vigilancia de las
que antes se encargaban directamente las empresas. Además,
se ha producido un aumento del sentimiento de inseguridad
en la sociedad en general, y por lo tanto en la demanda de
seguridad por parte de las empresas, de las instituciones pú-
blicas y de los particulares. Así mismo, se ha producido una

transferencia de tareas que antes eran competencia de los
servicios públicos de seguridad, y sobre todo, el desarrollo
de nuevos segmentos de mercado.

La industria de la seguridad privada en Europa cuenta
con legislaciones específicas en la mayoría de los países
miembros de la UE. Las autoridades competentes en la ma-
teria varían de varían según los países: el Ministerio del In-
terior, la Policía o el Ministerio de Justicia. 

Los requisitos de acceso a la profesión, la ausencia de an-
tecedentes penales y la edad mínima de acceso son algunos de
los aspectos que se recogen en las legislaciones de todos los
países en mayor o menor medida. Por el contrario, existen
otros puntos en los que las divergencias son bastante notables,
como en la legislación laboral, la utilización de uniformes y
tarjetas de identificación, la utilización de armas de fuego, la
formación y las condiciones del ejercicio de la profesión.

Por todo ello, la armonización europea no puede hacerse
en menoscabo de aquellos regímenes que han conseguido un
mayor nivel de desarrollo. Es preciso que las singularidades
del sector se tengan adecuadamente en consideración en el
proceso de discusión de la Directiva Europea de Servicios. •

El modelo de seguridad privada en los países de la UE
Eduardo Cobas, Gerente de APROSER

cios, que está consolidada, con un control importante por
parte de las autoridades, del Ministerio del Interior, que deri-
va de la particularidad de su función auxiliar y colaboradora
de la  seguridad pública”. Es precisamente este control de la
administración el que propicia las mayores tensiones en el
sector.

Condiciones de acceso

“Esta tensión ha aflorado muy notoriamente con ocasión
del ejercicio del control público al regular las condiciones de
acceso a la habilitación para el ejerci-
cio de funciones de vigilante de segu-
ridad. 

Del mismo modo surge esa ten-
sión en el control por la Administra-
ción del nivel de formación de los
candidatos, la regulación y ejercicio
de la pruebas de acceso para  la habi-
litación de vigilantes”.

Bermejo cree necesario “racio-
nalizar esa tensión abriendo la vía de
acceso a quienes, por idioma y por
cultura, ostentan “a priori” una apa-
rente aptitud para la función a desa-
rrollar. Desde el ámbito empresarial
no se entiende que tengan acceso co-
munitarios que están muy lejanos
del idioma y la cultura de España, y

que sin embargo no puedan los nacionales de países iberoa-
mericanos”.

La formación ha contribuido a cambiar la imagen de la se-
guridad privada en este país: la profesionalización. Por ello,
“existe la necesidad de que desde la Administración se agilicen
los modelos de acceso. Si el mundo empresarial está deman-
dando un número de vigilantes que en este momento es difícil
de encontrar, la Administración tiene que poner de su parte,
agilizando la realización de las pruebas. Debe haber pruebas
con una periodicidad tal que si existen demandantes del em-
pleo la Administración no sea un freno”. •

➤
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La secretaria general de la Confederation of European Se-
curity Services (CoESS), Hilde De Clerck, mostró una

panorámica del sector de la seguridad privada en Europa en
la que puso de manifiesto la situación actual de las empresas
y los peligros que se avecinan con la entrada en vigor de la
Directiva Comunitaria de liberalización en la Prestación de
Servicios.

Para De Clerck la seguridad privada es un sector de creci-
miento estable en Europa, donde la mayoría de los Estados
Miembros de la Unión Europea tienen una regulación especí-
fica. Sin embargo, existen considerables diferencias en los re-
querimientos para el acceso, formación, uso de armas de fue-
go, modalidades operativas y condiciones sociales.

Esta situación conlleva fundamentalmente dos riesgos: la
creación de una Europa de “dos velocidades”, y una devalua-
ción general de los estándares más altos, en algunos de los Es-
tados miembros.

Respecto a la Directiva Europea de Servicios, podemos
prever un impacto en el sector de la seguridad privada que im-
plicaría algunas situaciones confusas en aspectos como las ar-
mas o la formación. Por ello, CoESS cree que la aplicación de
la directiva conduciría a una competencia desleal si los ope-

radores establecidos en un país con bajo nivel de requisitos
son autorizados a prestar servicios en otro.

El conjunto de la industria de seguridad privada, y no só-
lo el CIT, debe beneficiarse de una aproximación concreta que
tenga en cuenta las especificidades del sector.

La derogación ya establecida para el CIT debe extenderse
al conjunto de la industria de seguridad. Por tanto, los instru-
mentos de armonización deben extenderse al conjunto del
sector. Como las condiciones que llevan a la derogación tem-
poral del CIT seguirán vigentes en 2010, esta fecha límite de-
be ser suprimida.

Por ello, CoESS defiende la importancia de la existencia
de regulaciones nacionales fuertes, para proteger a los ciuda-
danos contra los abusos, salvaguardar a la sociedad en su con-
junto y garantizar un nivel mínimo de calidad y profesionali-
dad, con lo que se mejoraría la imagen del sector y la
profesión en sí misma.

La solución para combinar en Europa un mercado interno
fuerte y eficiente con una industria de seguridad privada pro-
fesional y cualificada pasa por la existencia de regulaciones
mínimas en todos los Estados, así como por una armonización
basada en una regulación mínima común obligatoria. •

Las compañías de seguridad privada en Europa: retos de futuro
Hilde De Clerck, secretaria general de CoESS

AGRADECIMIENTOS
Son muchas las ocasiones en las que en nuestras empresas de Seguridad se reciben cartas agradeciendo
actuaciones de nuestros vigilantes. Son cartas que ponen de manifiesto la labor ciudadana que representan,
la ayuda a las personas que lo necesitan y el apoyo en mantener una sociedad mas segura y confiada.
En este número hemos seleccionado, y resumido, cuatro sobre las muchas que, afortunadamente, llegan
hasta las mesas de los directivos de nuestras empresas. Que ellas sean un pequeño homenaje a la totalidad
de un colectivo.
Albert Torre Otero

"Les remitimos este escrito a fin de
expresarles nuestro agradecimiento por
la actuación del vigilante Albert Torre
Otero que en la estación de Clot-1
(Barcelona) consiguió convencer a una
pasajera que presuntamente tenía la in-
tención de arrojarse a la vía, para que
subiera al vestíbulo donde fue atendida
por los equipos médicos así como por
los Mossos d'Esquadra”.

Ramón López Pastor y
Gonzalo Guerrero Trujillo

“Les expresamos nuestro agradeci-
miento por la actuación de los vigilan-
tes Ramón López Pastor y Gonzalo

Guerrero Trujillo que retuvieron a dos
jóvenes que robaban a punta de navaja
a los pasajeros de un tren, en la estación
de Torras i Bages, poniéndolos a dispo-
sición de la policía”.

David Riquelme Fuentes y
Javier Molina Blanco

“Les agradecemos la actuación lle-
vada a cabo por los vigilantes David
Riquelme Fuentes y Javier Molina
Blanco que en el transcurso de una re-
yerta entre varios pasajeros, en la esta-
ción Marina, retuvieron a uno de ellos
que portaba un arma blanca, poniéndo-
lo a disposición del Cuerpo Nacional
de policía”.

Candido López Berrocal y
el equipo de seguridad
del centro comercial
Vialia.

“Le transmito mi agradecimiento
por la actitud mantenida por el equipo
de seguridad del centro comercial
Vialia durante el desalojo del centro
con motivo del incendio declarado en
una de las marquesinas ubicadas en el
acceso principal del centro comer-
cial”.

“Muy en especial quiero expresar-
le mi satisfacción al jefe de equipo y
responsable de seguridad del centro,
Cándido López Berrocal, por su pro-
fesionalidad”. •



¿Cuáles son las acciones en mate-
ria de seguridad que tiene encomen-
dadas ADIF?

Las acciones en materia de seguri-
dad que tiene encomendadas ADIF son:
la protección de las personas, empresas
y usuarios de las Infraestructuras Ferro-
viarias, así como la protección de las in-
fraestructuras ferroviarias en propiedad,
o que, sin ser propiedad, son administra-
das por Adif.

¿De qué herramientas dispone pa-
ra garantizar la seguridad de la red
ferroviaria?

Adif, dispone de una Dirección Cor-
porativa de Protección Civil y Seguridad
con un órgano central y con representa-
ción en el territorio a través de cinco Ge-
rencias. Disponemos también, de nueve
Centros de Protección y Seguridad 24
horas distribuidos en el territorio.

¿Qué dispositivos debe coordinar
para garantizar la seguridad de la red
ferroviaria?

Para garantizar la seguridad de la
Red se coordinan dispositivos de de in-
formación y análisis de las denuncias y
evaluación de riesgos; prevención, con
dispositivos adaptados a la situación pa-
ra anular o disminuir los riesgos; reac-
ción, que permite dar una respuesta rápi-
da y eficaz en situaciones criticas y de

rehabilitación, para reducir los daños y
el tiempo de vuelta a la normalidad.

¿Cuáles son los riesgos que se pre-
sentan con mayor frecuencia?  

Los más frecuentes son los actos in-
cívicos tales como apedreamientos, gra-
fittis y viajeros sin billete, además los
actos delictivos como robos y hurtos, y
los de alteración del orden, como corte
de vías, obstáculos, etc.

¿Qué medidas o sistemas de segu-
ridad adoptan para prevenirlos?

Contamos con un despliegue de me-
dios tecnológicos y humanos tales co-
mo: radioscopias, video vigilancia y per-
sonal de seguridad. 

¿Cómo actúan en caso de que ocu-
rra algún incidente?

Se despliegan los procedimientos
operativos correspondientes al inciden-
te, que supone siempre aplicar las medi-
das de la empresa  y, si nos rebasa, soli-
citamos la ayuda externa necesaria
como figura en el procedimiento.

Colaboración en seguridad

¿Qué grado de colaboración existe
entre las Fuerzas de Seguridad del Es-
tado y ADIF?

El grado de colaboración es excelen-
te. Desde aquí quiero agradecer su profe-
sionalidad y apoyo eficaz que recibimos.

¿En qué medida utilizan la seguri-
dad privada en sus tareas de protec-
ción?

La seguridad privada es la base fun-
damental de nuestros dispositivos, a tra-
vés de las empresas de seguridad conta-
mos con un gran capital humano y unos
eficaces sistemas de seguridad.

En comparación con los países de
nuestro entono, ¿cuál es la posición
del nivel de seguridad de la red ferro-
viaria española?

No me gusta comparar; no es posi-
ble. Nosotros sólo nos proponemos ser
eficientes en nuestro trabajo.

La seguridad privada ¿qué signifi-
ca estratégicamente en la seguridad
de un sector como el ferroviario?

La seguridad es una necesidad para
el desarrollo de cualquier actividad y pa-
ra el sector ferroviario es fundamental,
ya que es un servicio de interés público.

¿Cómo ha afectado el terrorismo
islamista a sus políticas de seguridad?

Se han incrementado las medidas de
seguridad

¿Desea comentar cualquier otro
asunto que usted considere de interés
y no le hayamos planteado?

Agradecer la oportunidad y la labor
que desarrollan desde la Asociación,
contribuyendo a obtener una mayor pro-
fesionalidad y eficacia en garantizar la
seguridad de las personas y los bienes. •

La seguridad privada
es la base fundamental de
nuestros dispositivos

Antonio Bertomeu Fraisolí,
Gerente del Área Operativa en la
Dirección Corporativa de Protección Civil y Seguridad de ADIF

«La seguridad privada es la base
fundamental de nuestros dispositivos»

Antonio Bertomeu Fraisolí posee una larga experiencia en funciones
ligadas a la seguridad ciudadana. Primero en el Ejercito, donde
desarrolló su carrera hasta 1986, año en que pasó al Cuerpo Nacional
de Policía donde sido responsable, sucesivamente, de las jefaturas de
las Unidades de Intervención Policial, Seguridad del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, Provincial de Policía de Badajoz y
Superior de Policía de Extremadura y Andalucía Occidental. En la
actualidad es Director Corporativo de Protección Civil y Seguridad
del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif).
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Una representación de APROSER Cataluña, encabeza-
da por Javier Mirallas, se ha reunido con la conselle-

ra de Interior de la Generalitat de Catalunya, Montserrat
Tura, con el objetivo de presentar a la asociación y sus in-
quietudes.

En el transcurso de la reunión, Javier Mirallas hizo hin-
capié en que APROSER representa el 80% del sector de la
seguridad a nivel nacional, y que todas las empresas de la
asociación se rigen por la ética profesional y respetan las le-
yes. Además, se expusieron los principales problemas del
sector: la escasa mano de obra disponible, la necesidad de
mayor colaboración de los Cuerpos de Seguridad del Esta-
do y la mala imagen que tiene de las empresas de seguridad.

Grupos de trabajo Aproser:
últimas reuniones

Las últimas Comisiones, en las que ha participado
APROSER, han tratado temas referentes a Intrusismo

de las empresas de servicios, personal no habilitado, mejo-
ras en los transportes de fondos bancarios, formación y co-
laboración con las FF.CC.

APROSER tiene constituidos grupos de trabajo en: ACo-
ruña, Ávila, Burgos, Cantabria, Cuenca, Jaén, La Rioja, Le-
ón, Palencia, Teruel, Valladolid, Zamora, Asturias, Badajoz,
Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Gran canaria, Huel-
va, Madrid, Navarra, Sevilla, Toledo, Valencia y Zaragoza.

El presidente de APROSER Canarias, Carlos Mendoza,
ha mantenido contactos con los portavoces de los grupos

políticos en la Comisión de Gobernación, Justicia y Desarro-
llo Autonómico del Parlamento de Canarias para exponer los
problemas que causa a la seguridad privada el deterioro de la
contratación de las administraciones en el archipiélago.

Como fruto de estos contactos ha surgido el compromi-
so de elaborar un documento que fije un marco de condicio-
nes de contratación que impidan el abuso de las cláusulas
técnicas y otros subterfugios que desvirtúan la prestación del
servicio de seguridad privada.

El próximo 1 de Enero de 2006 se incorporará a nuestra Aso-
ciación la empresa Punto Cinco, S.A. Está integrada por Vi-

gilancia y Control Punto Cinco, S.A., cuyo objetivo es la pres-
tación de servicios de seguridad a través de vigilantes y
Prevención y Control Punto Cinco, S.L., dedicada a la presta-
ción de servicios auxiliares.

Punto Cinco fue fundada en el año 1982 y mantuvo sus ac-
tividades hasta 1995 volviendo a aparecer en 2002. Su ciclo ex-
pansivo se inicia a primeros de 2003 continuando hasta la fecha
con un crecimiento del 118% en Vigilancia. El crecimiento to-
tal del grupo es del 140%.

APROSER Cataluña se ha reunido con el delegado
del Gobierno en esa Comunidad, Joan Rangel i

Tarrés, para informarle de la creación de la asociación.
Javier Mirrallas expuso, en nombre de la junta cuales
son los fines y cometidos de APROSER y los proble-
mas a los que se enfrenta en esta comunidad.

El delegado del Gobierno se mostró muy intere-
sado y receptivo a las inquietudes del sector, por lo
que se le puede considerar como un interlocutor muy
adecuado para hacer llegar a la Administración Cen-
tral los problemas y aspiraciones de la seguridad en
Cataluña.

Reunión con
la consellera de Interior

Aproser expone
sus problemas al delegado
de Gobierno en Cataluña

APROSER Canarias respalda las decisiones del Go-
bierno de Canarias de suspender a los empleados de

seguridad en centros de menores ante las graves irregulari-
dades detectadas. Esta iniciativa es imprescindible para la
defensa de los derechos de los menores.

Punto Cinco
se incorpora a APROSER

Apoyo a la
Ley de seguridad privada

Contratación de la
Administración

Como cada año, nuestra Asociación ha realizado un aná-
lisis económico del sector y su evolución con respecto

a los datos del ejercicio anterior.
Este Informe estará disponible en los próximos días y en

él se recogen los últimos datos sobre la Seguridad Privada
provenientes, tanto de los organismos oficiales -como el Mi-
nisterio del Interior-, como de las propias conclusiones de las
empresas que componen nuestro sector y los organismos in-
ternacionales.

En esta ocasión el Informe Económico, edición 2005, in-
corpora un estudio de lo que significa la Seguridad Privada
dentro de los datos macroeconómicos de la economía espa-
ñola y su incidencia en la misma así como lo que representa
dentro del Producto Interior Bruto (PIB) del país.

La gran aceptación del estudio, que nos es solicitado por
diferentes sectores y personas tanto de España como de otros
países comunitarios, hace que nuestra Asociación continúe
haciendo este esfuerzo en razón a una mayor información y
transparencia del sector de la Seguridad Privada en España.

Finalizado el Informe Económico
del Sector, Edición 2005
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ASAMBLEA
GENERAL
ORDINARIA DE
CoESS

La Confederation of European Secu-
rity Services presentó, en su última

Asamblea, celebrada en Bélgica, los
nuevos estatutos de la asociación para su
aprobación. En el transcurso de la mis-
ma surgieron varios temas de discusión. 

El representante del SCI de Irlanda,
Bill Brown, pidió que le explicaran por-
qué España, Francia, Alemania, Italia y
Reino Unido tienen siempre el derecho
a estar representados en el Consejo de
Dirección de CoESS. El presidente de la
asociación, Marc Pissens, explicó que
es un privilegio concedido a los países
que fundaron CoESS y aportaron la ma-
yoría de las contribuciones, tanto finan-
cieras como de inversión en comités de
trabajo y otras estructuras. Aunque es-
pecificó que es un principio que puede
estar sujeto a examen en el marco del
grupo de trabajo que reevaluará el me-
canismo de financiación.

Por último, se produjo la votación en
la que la Asamblea General aprobó la
propuesta de nuevos estatutos presenta-
da por el Consejo, con las clarificacio-
nes más pequeñas que se acordaron den-
tro de la reunión. 

CoESS CONTRA EL
TRABAJO NO
DECLARADO

La naturaleza y los problemas de de
la situación creada por el trabajo

no declarado es diferente en cada uno
de los Estados miembros, pero en to-
dos existe y es un problema que mina
la viabilidad y la imagen del sector, la
protección social del empleo y la dig-
nidad y seguridad de los trabajadores.

Esta situación ha llevado a CoESS
y UNI-Europa a defender que toda ac-
tividad vinculada a la seguridad priva-
da deba requerir la obtención previa de
licencia por parte de la empresa o el
agente de seguridad correspondiente,
que sea otorgada por las autoridades
nacionales competentes.

Asímismo, reclaman que los mer-
cados públicos que operan en condi-
ciones anormalmente ventajosas sean
sujetos a investigaciones para que
cumplan la legislación, o convenios
colectivos en vigor, en el país donde se
presta el servicio.

Por todo ello demandan a las auto-
ridades públicas que luchen realmente
contra el trabajo sumergido desarro-
llando los controles y las sanciones ad-
ministrativas y legislativas adecuadas.

LA SEGURIDAD
PRIVADA: UN
RETO PARA
EUROPA

El Comité de Diálogo Social del
sector de la Seguridad Privada,

reunido el pasado mes de noviembre,
abordó una serie de puntos relativos a
la situación de la seguridad privada en
el conjunto de la UE y discutió el pro-
grama de trabajo para el año 2006.

Dentro de este foro se analizó el
punto en el que se encuentra el estudio
sobre el CIT en los Estados miembros y
se propuso la creación de un grupo de
trabajo específico para discutir la rees-
tructuración en el CIT. Asimismo, se re-
alizaron propuestas de seguridad priva-
da para las facilidades TAIEX, y el
desarrollo  de un instrumental educativo
europeo para el control de telefonía mó-
vil, centros de respuesta de alarma y se-
guridad en los aeropuertos.

Además, se trató el tema del traba-
jo sin declarar, y la estructuración de
cualificaciones europeas y se discutió
el programa de trabajo para el 2006.
En la reunión se presento un informe
sobre la seguridad privada en Eslove-
nia y un estudio comparativo, que ya
está en marcha, sobre el sector de la
seguridad privada.

COMITÉ DE SEGURIDAD
AEROPORTUARIA

La Comisión Europea está preparando una nueva regulación
para el campo de la seguridad aérea. Por ello, el Comité de

Seguridad Aeroportuaria y EASAse reunieron el pasado mes de
octubre para hablar sobre los posibles efectos de este cambio.

Se trató la sobre la seguridad en el transporte aéreo y las
consecuencias que  tienen para las distintas modalidades de se-
guros. Asimismo, se expuso el “Status quo” de los diferentes
Estados de la Unión Europea, donde muchos países están su-
jetos a inspecciones de la Comisión Europea.

En el transcurso de la reunión se presentó un proyecto de
CoESS y la Universidad de Gante para la recopilación de da-
tos sobre la industria de la seguridad privada, que se iniciará
en febrero de 2006, y terminaría a finales del verano.

PROGRAMA DE TRABAJO

Un estudio cuantitativo y cualitativo sobre el sector de
la seguridad privada en Europa y un manual de for-

mación son dos de los principales proyectos de CoESS. En
este sentido la asociación quiere publicar un manual espe-
cífico para trabajos de riesgo, especialmente en aeropuer-
tos, patrullas móviles y respuestas ante alarmas.

Otra de las actividades llevadas a cabo en el ejercicio
2005-2006 es la organización, junto con UNI- Europa, de
una conferencia en la que se exploren los medios adiciona-
les para mejorar el diálogo social a nivel nacional en los Es-
tados miembros. Asímismo, se promueve un manual de
buenas prácticas y otro de salud y seguridad. Además se ha
realizado un estudio sobre la modernización de la organi-
zación del trabajo.
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Como consejero delegado de Alse
desde hace más de veinte años, ¿cuál
ha sido su trayectoria profesional en
el sector de la seguridad privada?

Soy Consejero Delegado, con fun-
ciones ejecutivas, de Alta Seguridad,
S.A. (Alse) desde el año 1983. En este
año es cuando me incorporo al sector de
la seguridad privada, movido, al mar-
gen de por mi interés hacia la actividad,
por tratarse de un campo empresarial
con perspectivas de crecimiento, a la
vista de las necesidades que la propia
sociedad iba demandando de forma cre-
ciente.

Alse opera solamente en el País
Vasco, ¿cree usted que son iguales las
necesidades de seguridad en todas las
comunidades autónomas?

Naturalmente el tejido socioeconó-
mico de cada Comunidad Autónoma
determina, de forma definitiva, las ne-
cesidades que la sociedad en cuestión
origina. Está claro que las necesidades
de seguridad no son las mismas en un
entorno históricamente industrial y con
las connotaciones políticas y sociales
específicas del País Vasco, que en otras
comunidades.

¿Podría hacernos un análisis del
sector de la seguridad privada en la
actualidad?

Nuestro sector está, de forma noto-
ria, en claro crecimiento, y día a día ga-

nándose la imagen de imprescindible a
la hora de dar respuesta a las necesida-
des que la sociedad actual presenta. No
obstante, en la actualidad, como es de
conocimiento general en el sector y así
se desprende de las aportaciones reali-
zadas por las empresas asociadas de
Aproser, para una futura revisión y ac-
tualización de la legislación que nos re-
gula, varios son los problemas que pre-
ocupan al mundo de la seguridad
privada. En primer lugar, la necesidad
de ofrecer incentivos a la posible franja
de población que pudiera incorporarse a
la actividad, que a la vista de los hechos
no se ha conseguido, visto que la esca-
sez de mano de obra es palpable.

En segundo lugar, el intrusismo que,
aunque en claro retroceso, sigue estan-
do presente de forma significativa en la
actividad.

En tercer lugar, la competencia des-
leal entre empresas que, a pesar de ver-
se en alguna medida paliada por la in-
clusión del art. 74 en el Convenio
Colectivo, sigue presente, originando
una sensación de mercantilismo de la
seguridad.

¿Cuáles cree usted que son los as-
pectos más acuciantes que debe
afrontar la seguridad privada en Es-
paña?

En primer lugar, dar respuesta a los
tres problemas expuestos en el punto
anterior, contando para ello con la com-
plicidad de todas las partes implicadas,
tanto la Administración a través del Mi-

nisterio de Interior, como de las empre-
sas del sector y de la representación so-
cial de los trabajadores.

Asímismo, la formación del perso-
nal deberá constituirse en principal reto
para una profesionalización real del
sector, y para garantizar una creciente
calidad en la prestación de los servicios.

¿Cree que el incremento del terro-
rismo internacional ha influido en el
sector?

La influencia que haya podido te-
ner el incremento del terrorismo inter-
nacional en el sector viene determina-
da por las diversas actividades que
desarrollan los diferentes usuarios de
seguridad privada. Tendrá, sin duda,
mayor repercusión en el incremento de
medidas de seguridad en aquellos
usuarios de seguridad que se señalen
como posibles objetivos de ese tipo de
terrorismo.

¿En qué situación se encuentra la
seguridad privada en España respec-
to al resto de los países de la Comuni-
dad Europea?

Nuestro sector se encuentra, en mi
opinión al menos, a un nivel similar al
de los países punteros de la Comunidad
Europea en esta materia, disponiendo,
en muchos casos, de una Legislación
más específica y elaborada. •

Fernando Batarrita, “alma mater” de Alta Seguridad (ALSE), posee
una dilatada experiencia en el sector de la seguridad. Asegura que uno
de los principales problema del sector es la escasez de mano de obra y
considera que nuestro país se encuentra entre los más avanzados de la
Unión Europea en materia de seguridad.

Fernando Batarrita,
Consejero Delegado de ALSE

«Nuestro sector está
en claro crecimiento»



ALTA SEGURIDAD, S.A. (ALSE, S.A.) se constituyó
en Bilbao en marzo de 1983 con el objeto de prestar

servicios de seguridad privada. Actualmente, ALSE está po-
sicionada como empresa líder de la Comunidad Autónoma
Vasca dentro del ámbito de la Seguridad Privada, tanto por
volumen de negocio como por número de vigilantes. 

ALSE es la decana de esta actividad en el País Vasco,
donde cuenta con un equipo humano de contrastada expe-
riencia. El principal objetivo de la empresa es satisfacer las
expectativas y necesidades de los clientes a través de un ser-
vicio de calidad, fiable y competitivo, realizado en los pla-
zos determinados y con una implementación eficiente y
amable.

Por ello, ALSE mejora continuamente sus sistemas de
prestación de servicios y cuenta con una plantilla de 315 vi-
gilantes altamente cualificados. Además, posee un Departa-

mento de Inspección y Supervisión de Servicios, integrado
por 5 inspectores, cuya misión es la supervisión de la co-
rrecta ejecución del trabajo, así como su coordinación. El
personal de ALSE recibe formación orientada a su reciclaje
y actualización mediante cursos y adiestramiento del perso-
nal de seguridad privada.

La empresa opera en: vigilancia y protección de bienes,
establecimientos, espectáculos, certámenes o convenciones;
vigilancia estática, interior, exterior y perimétrica; control
de acceso de peatones, vehículos y tráfico; seguridad urba-
na e industrial, comercial y bancaria; rondas de control y
patrullaje de inspección; prestación de servicio de acuda-
asistencia ante señales de alarma; perros guardianes adies-
trados y servicio de custodia de llaves.

ALSE posee un servicio 24 horas al día, y todos los días
del año, por medio de base central y de los 5 inspectores de
servicios comunicados por telefonía móvil, lo que le permi-
te un tiempo de respuesta inmediata ante cualquier eventua-
lidad que se produzca. •
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